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Serán nucritorea fonoaoB á la Gattta todot 
los pnebloj del Archipiélago erigido! dvilmente 
pagando m importe los qne puedan, 7 rapliendo 
por los demás loa fondo» de las respectivas 
prorinciaa. 

{Ktal Orden ie 26 de SeptUmbrt d* ¿842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que iea so origen, 
publicadas en la Gaeeía di Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Sufoier Dtcrtto i t zo dt Febrtro de j86t.) 

m\im GENERIL DE FILIPillS 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 5.— Exorno. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 3724 
de 6 de Jimio último, á la que acompañaba una 
instancia de D. José Diez de la Cortina, solici
tando antorización p»ra la introducción por la 
Aduana de esa Capital, n-ediante el pago de los 
derechos correspondientes de las obras de su her
mano D. Rafatl, publicadas en Nueva Yoik, Su 
Magostad el Bey (q. D. g.), y ea su nombre la 
Eeina Regente del Reino, se ha servido disponer: 
Lo Que «e autorice la introducción en Filipinas 
de las obras editadas en Espeñol ó en Inglés 
y en Español, en los Estados Unidos por el 
autor de lis mismas D. Rafael Diez de la Cor-
tica, debiendo verificarse la referida introducción 
por !a persona que designe el autor en poder 
exrendido ú otorgado por él aníe el Cónsul de 
España en Nueva York. 2.o Que se publique 
sata autor zacióü ea la Gaceta de Manila, con la 
nota biblicgíáíicd de las obras que se acompaña. 
3 o Que la autorización se extienda á las íutu. 
ras ediciones de las mencionadas obras, dentro de 
lo que preceptúa la nota 32 del Arancel de Adua
nas, y 4.0 Que los libros cuya introducción en 
el Archipiélago se solicita, se aforen por la partida 
165 del citado te noel.—De Real órden lo digo 
i V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E , muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1896.—Castellano.—Sr. Go« 
beraador general de Filipinas. 

Manila. 19 de Febrero de 1897.«Cúmplase y 
pa«e á la late^denoia general de Hacienda, para los 
«íectos corres pondientes. 

El general encargado del despacho, 

ZAPPINO. 

Ministerio de Ultramar.—Dirección general 
de Hacienda.—Negociado de Aduanas. 

delación de las obras de que es autor y editor 
D. Rafael Diez de la Cortina. 

Libros de texto. 
lQgIéi en 20 lecciones. 
Jpaniah in tiventy leaaons. 
francés en 20 lecciones, 
prendí in tiventy lessons, 
Alemán en 20 lecciones. 
Verbos españoles, 
f í e l o s para cartas. 
%añol en español. 
Merman In tiventy lessons. 

. Libros bilingües de lectura, 
j^paro. . 5.a 
^paro con vocabulario Inglés. . 3.a 
S indiano. . 7.a 
451 saismo con vocabulario inglés. 5.a 

. 9.a edición. 
. 14.a 
. 2.a » 
. 2,a * 
. l a 
. 4.a 
. 13.8 
. E n prensa, 
. En preparación. 

edición. 

Después de la Lluvia. 
E l final de Norma, 
ü n viaje en burro. 
¡Al polo Norte! 
Veladas. 
D. Jaime el Conquistador. 
Los compromisos de una Señora. . 
Cuatro mujeres. 
Aventuras de soldados. 

Es copla.—El Director general. 

3.a 
2.a 
2.a 
2 a 
6.a 
l a 
1.a 
l a 
L a 
Vila Vendrell, 

Parte militar 
QOBlBRNO MIMTAR 

Ssnwcw ¿i ié Plana para ti dia 19 dé Marzo 
d91897. 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—Presidio 
y Cárcel, Cazadcrez núm. 9.-~Jef* de día: el Co
mandante del Batallón Disciplinatio D. Julio Galindo. 
—ImagtanHa: otro de Ceaídortz cüm. 11, D. Fran-
cíico Alot Cebedcs.—«Te/e para ef recvnocimienlo de 
provisiones: el Comandante del 72, D. Juan Crespo 
Oiixiisirez—Hospital y provisiones: Regimiento n u 
mero 72, l.er Capitán.—Ff^í/anoa de á pié: Caza 
dores numero 11, 2.o Teniente.—Fip'ítoncta d* 
clases: El mismo Cuerpo.—Música en la Luneta Ar
tillería. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Jote E , de Micbelena. 

Marina 
COMANDANCIA MIÜÍTAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Necesitándose 2 Pilotos de la Marina Mercante 

para el mando de ios Bergantines Goletas «General 
Celvo* y «Ragay» surtos en este Rio, que según 
sus tonelages de arqueo exigen las disposiciones vi
gentes fuesen mandados por Pilotos se hace pú
blico por medio del presente anuncio a fio de que 
aquellos que se encuentren desembarcados, se pre> 
senten en esta Capitanía dei Puerto para que pue
dan solicitar dichas plazas, en el término de tres 
días, liando de advertir que en el caso de no pre
sentarse ninguno que los solicite hasta las 12 de 
ia mañana del día 19 del actual serán despachados 
dichos boques con patrones de este Cabotaje. 

Manila, 16 de Marzo de 1897.—Joaquín M. L a -
zaga. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Htmo. Sr. Director General por acuerdo de 9 

del actual, ha tenido á bien disponer qne el dia 30 
de Abril próximo venidero á las diez de so mañana 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di
rección General y en la Subalterna del distrito de 
Davao, 4.o concierto público y simultáneo para ar« 
rendar por un trienio el servicio de Juego de ga
llos de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de'cuatrocientoi setenta j nueve pesan 

diez y ocho céatimos (pf*. 479,l8) durante el trie
nio con entera y etteiet* sujec ón ai pliego de con* 
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 173 cor
respondiente al dia 24 de Junio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
púbiioos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del ArzobUpo eiquina á !a 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sos propoi ebees 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisamente por separado el docomento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Diez. 3 

INTENDENCIA. GBNBRAL OB HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0. Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

12 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Abril próximo á las diez ea punto de 
su mañaua su celebre ante na -Ó '̂ 
Almonedas de esta Capital y subalterna da la Pam-
panga, 6.a Subasta pública, para contratar por un 
trienio el servicio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, sobre el tipo de cincuenta y seis 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos ciocuenta 
y dos céntimos (pís. 56.755*52) en pregresión 
ascendente y con sujeción extricta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 13 de Marzo de 1897.—El Sub-
intenden.—P. 8., Ferrer 3 

Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta loteadeucia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales AlmoDCdas de esta Capital y la su« 
balterna de la Pampanga, el arrieado de los 
fumaderos de anfión en la provincia de refe
ren eia redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios pú» 
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a L a Hacienda arrienda en pública almo* 

neda el privilegio exclusivo de introducir, bañe* 
ficiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de obligación y fianza que di* 
cho contratista debe otorgar, siempre que 
la. anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postara en 
cantidad ascendente la de cincuenta y seis mil 
sietecientos cincuenta y cinco pesca cincuenta y 
dos céntimos. 
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4. a E l caerpo de Carabineros y demás agen
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista teaga los auxilios que recla
men para la pa'secacióa del contrabando del 
expresado artíoulo. 

5. a E a el câ o de disponer S. Sff. la su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
en derecho da rescindir el arriendo, prévio aviso 
ai contratista con medio año de antioipac ón. 

Obligaciones del Contratista 
6. a latroduoir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro** 
víncia de la Pampanga, por meses anticipados 
de año el importe de la ooatrata. E l primer 
Ingreso tendrá efecto el mismo día en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indeíectibiemente en el mismo día en que 
veoce el aaterior, 

7. a Se garantizará el contrato coa una fianza 
equivalente al 10 pg del importe total del ser^ 
vicio prestada en metálico ó en valores autori
zados al efecto. 

8. a Cuando por inoumplimieato del contra* 
tista al oportuno pago de cada plazo se dis
pusiere se verifique del todo ó parte de la fianza 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si aaí no lo verificase sufrirá 
la multa de 20 pesos por cada día de dilacióa, 
pero si esta excediere de quince dias se dará 
ópor rescindida la coatraía á perjuicio del remí
tante y con ios efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por Ja Hacienda ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, 
lumbres, escacez de numerario, terremotos, inun» 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que nt se le admitirá níngán recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
lal-a %0üsumo de los famaderos á su Cargo, 
lo almacenará ea los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E i contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen establecidos 
é establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
estraer alguüa ó algunas cajas de opio de los al
macenes da la Aduana, pedirá de su Administra
dor una guía que exprese la caotidad, cuyo do
cumento presentará al de Hacienda pública de la 
proviacia en que deba coasumirae, para ceroio-
r m a este de U introducción del efecto y ex* 
pedir h correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, este adido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad da 
reintegro un pliego d a papel de pagos al Estado 
de 25 céitimas y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los oomisbnados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. E a la persecución dsl contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no moles* 
$en sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y se les recojeráa los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezca 
los fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedaa ocurrir por otros con* 
septos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge* 
aera! de Hacienda por conducto de la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de la 
Pampanga, el sitio ó sitios donde establezca los fu
maderos de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra parsona que á los 
chinos y á los agentes dal Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los natu« 
rales del país, bajo las penas establecidas por 
el Bando de % de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en Jos sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un róíulo en castellano y carac-
tóres chinos con la iascripoión siguiente: < Fuma
dero público de opio», núaa 

20. til contratista podrá sabarreadar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos sa hallen autorizados 
por la Hacienda coa conosimiento de la laten-
dencia y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realícelos subarriendos 
solicitará ios correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pú« 
blica de la provincia á favor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean ra-
conocidos como tales, acompañando al verificado 
el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

23. Seráa de cuenta del rematante los gastos 
qu3 sa irroguen en la extensión de la escciínra, que 
dentro de tos diez di*s hábiles siguientes al ea 
que se le notifique la aprobac ón del remate hecho 
á sa fwor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta latendencia 
para los efectos que procedan. 

24. S el coatratista ftllaclete antes de la ter-
minaciSn de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo ias con-
dícimas y respoosabiiiclades eatipuiaias. Si mo^áasa 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirá por Al* 
ministracióa, quedando sujeta la fianza á la res* 
ponsábiiidad de sus resaltados. 

25. B i el caso de qua ai terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempefian* 
dota bajo las mismis condiciones de eite pliego, 
hasta que haya nuevo co-ítratis^a sin que estapróroga 
pueda exceder de sdi masas del término natural. 

Responsábiliiades que contrae el rematante. 

36. Guando el rematante no camp'iera las con* 
diciones da la escritara é impidiere qua el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
ea la condición 23 se tendrá por resciadido el con
trato á perjuicio dal mismo rematante. Siempre 
que esta decUfación tenga lugar, se celebrará 
aa nuevo remate bajo fgua es condiciones, pagando 
ei primar remítante ia diferencia del primero al 
segundo y satisfaciendo atestado los parjaiciot que 
le hubiera ocasionado ia demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se ie secuestrarán ios bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no sa presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad-
minietración k parjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es cir-* 
cunstancia de rigor h i b 3 r coastituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó D jpositaria de Hacienda 
pública de la provincia de la Pampanga la cantidad 
de dos mil ochoc eoíos treinta y siete pesos seteota 
y siete céodmcs. claco por ciento del tipo fijado 
para abrir petara en el tdenio da la duración, 
d ¡hiendo nnirse el documento qua lo just fique á 
la proposición. 

28. La calidad de mastizo. chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no ex luya el derecho 
de licitar en esta contrata. 
r^29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas eo papal del sello lO.o 
firmadas y bajo la fórmula qua se desigua al fiaal 
de esta pliego; indicándose ademis en el sobre la 

el con' 
relevaré 

obliga 

correspondiente asfgaaoión personal. 
La cantil ad que consignen los licitadores ea SQI 

proposiciones, ha de ser precisamente en letra cla^ 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompafUrse ^ 
dorunento da depósito de que habla la condición 27 

31. No se admitirá proposición alguna que altere 
6 modifique el presenta pliego de condiciones, á e*. 
cepclón del artículo 3 o que es al del tipo en pro, 
gresión ascendente. 

32. No se adm'tiran después mejoras de DÍQ, 
guna especie relativas al todo 6 parte alguna ^| 
contrato, caso de que se promuevan algunas re, 
clamaciones deberán dirigirse por la vía gabarna* 
tiva al Excmo. Sr. Inteadente, que es la autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altttg 
facultadas competa resolver las qua se suscitan en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del COQ, 
trato, pudiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Oontencíoso-Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigid 
del rematante que endosa en el acto á favor de/U 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el do» 
cumeoto de depósito para licitar, el cual no ie 
cancehrá hasta tanto que sa speuebe la sabasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satief^cciín 
da la Intendencia general. Los demás documentos 
de depósito sarán devueltos si a demora á los ia, 
teresados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la IQ. 
tendencia general hasta qua se reciba el expedieole 
de la que simultáaeamante debe celebrarse en li 
provincia de la Pampanga, á qayo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos lot 
Señores que componen la Juata. 

35. Si por cualquier motivj iotaníára 
tratusta la rescisión del contrato, no le 
esta circunstancia del cumplimiento de las 
clones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés dal servicio, quedan advertidos los l¡> 
citadores y el contratista que está se acordará eos 
i^s indemoizteionas á que hubiere lug^r conforms 
á las leyes. 

36. E i contratista está ob igado, después que se 
el haya aprobado por la lotendench gaaeral h es* 
c rita ra de fianza que otorgua para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esa ¡Intandencia dos 
pUegos dada papa! pagos al Sitado para la ex» 
tensión del título que la corresponde. 

37. Si remitan empatadas dos ó más propo
siciones que sean las mis ventajosas, sa abrirá li-
citación verbal por na corto término qua fijará el 
Presidente, so;o entre los autores da aquellas, ad» 
judicándosa al que m jore m̂ s su prepuesta. Ea el 
caso da no querer mejorar ninguno de ios que ha
daron las proposiciones más ventajosas que resal
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cayo pliago tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego a-guoo si o qua el señor El' 
cribaoo de Hacienda anota en el mismo ia pre* 
sentaeión de la cédula que acredita la personalidad 
da los licitadores, si son Españoles ó Exiirangeroi, 
y la patenta da Capit?ci3a ei fu asen chinos, con M* 
Jecióu á lo qua determ na el caao 5.o dai artícol) 
3.o del Eeg amanto de céiu as personales de 30d8 
Junio de 1884, y decreto de la Intendanch general 
de Haoienda de 8 da Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero da 1897.—E latendenífli 
J. Gutiérrez de la Vega.—Es copia, El Subiotenden^ 
P. S., Ferrer. 

MODELO D E PEOPOSICION. 

Excmo Sr. Presidente de la Junta de ReaW 

Almonedas. 

Don vecino de . . ; . . ofrece tomir» 
su cargo por térmioo da tres afí^s el arriendo dfl 
los famaderos de acfím da la provincia da la P*01' 
panga por U cantilad da pesos . . . «*' 
céntimos y con entera sujeción al pliego da c00' 
di clones puesto de maniSesto. 

Acompaña por separado el documento qua *cr*' 
dita habar impuesto en la Caja da Depósitos i* 
cantidad de . . . . . pesos . . . , . céntimos W 
porte de! cinco por ciento qua expresa la condící^ 
27 del reí jrido pliego. 

de . do 189.,.. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 3 er sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 17 de Marzo de 1897 
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4986 

ico 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
xoo 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
IO0 
100 
100 
100 

Cinco mil. 

5083 
5101 
5120 
5127 
5'58 
5309 
533i 
5399 
544» 
5502 
55'6 
5528 
5543 
5607 
5641 
5656 
5678 
5700 
5726 
578o 
579i 
5856 
5862 
5892 
5894 
593t 
5979 

Seis m i . 

100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
loo 
ico 
100 
IOO 
100 
103 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 

6078 
6110 
6132 
6177 
6197 
6202 
6203 
6306, 
6331 
63S8 
6429 
6444 
6482 
6523 
6543 
6567 
6578 
6581 
6668 
6691 
6706 
6711 
6754 
6763 

100 
IOO 
100 
100 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

• IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
XOO 
IOO 
100 

6793 
6822 
6833 
6503 
6922 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Siete mil 

7018 
7020 
7079 
7106 
7107 
7178 
7196 
7253 
7260 
7322 
7399 
7428 
7432 
7445 
7493 
7520 
7533 
7537 
7600 
7610 
7642 
7687 
7716 
7721 
7760 
7926 
7928 
7998 

100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 

1000 
IOO 
100 
loo 
100 
soo 
IOO 
IOO 
200 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
soo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 

N.s prs. P.s 

Diez mil 

Ocho mü 

8039 
8045 
8135 
8183 
8218 
8251 
8316 
8323 
8366 
8381 
8450 
8477 
8511 
8526 
8531 
8 í 6 i 
8645 
8650 
8654 
866o 
8670 
8714 
8773 
8786 
8790 
8816 
8828 
8S29 
8833 

100 
loo 
100 
100 
100 
100 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IO-) 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Nueve mil 

gozo 
9034 
9075 
9096 
9140 
9145 
9230 
9328 
9340 
9345 
935o 
9366 
9396 
9398 
9401 
9446 
9528 
9542 
9544 
9613 
9615 
9752 
9755 
9789 
9815 
9846 
9850 
9854 
9896 
9923 

100 
IOO 
100 

1000 
xoo 
IOO 
IOO 
xob 
xoo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
xoo 
100 
IOO 
100 
xoo 
IOO 
IOO 
XOD 
IOO 
IOO 
XOO 
IOO 
xoo 
IOO 

10000 
X 0 I 2 0 
10161 
10217 
10255 
10269 
10365 
10369 
10389 
10411 
10425 
10447 
10577 
10625 
10700 
10713 
10719 
10738 
10756 
10764 
10773 
10783 
10799 
10818 
10850 
10S83 
10967 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
xoo 
IOO 
xoo 
100 
IOO 
IOO 
xoo 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

Once mil 

1026 
1034 
1041 
1058 
1149 
1213 
1353 
1366 
1391 
Í395 
1404 
1442 
1443 
1447 
1480 
1614 
1631 
1640 
1661 
1681 
1681 
•757 
18^6 
1844 
1860 
1870 
1906 
1915 

Doce 
<i 

12045 
12157 
12223 
12234 
12274 
12288 
12319 
12353 
12588 
12592 
12613 
12631 
12642 
12656 
12681 
12709 
12736 
12748 
12774 
12776 
12801 
12821 
12846 
12894 
12918 
12944 
12964 

IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 

mil 

IOO 
IOO 
IOO 
xoo 
xoo 
xoo 
xeo 
xoo 
XOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

looo 
IOO 
IOO 
xoo 
xoo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Ns. prs. P.s 

Trece mil 

13064 
13139 
13279 
13289 
13331 
13379 
13402 
13409 
13437 
13470 

IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 

13474 
13596 
13611 
13662 
13744 
13767 
13868 
13926 
13943 

IOO 
100 
IOO 
XOO 
¡ 0 0 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s prs P.s. 

Catorce mil 

14038 
14057 
14066 
14115 
14138 
14151 
14158 
14249 
14261 
14284 
14287 
14304 
14332 
14334 
14402 
14455 
14462 
14540 
14581 
14587 
14618 
14622 
14693 
14708 
14711 
14790 
14843 

14889 
14909 
14968 

IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
xoo 
IOO 
IOO 
IOO 

Quince mil. 

50B2 
5021 
5109 
5'27 
5134 
5157 
5163 
5204 
5297 
5449 
5466 
5521 
5585 
5593 
5595 
5684 
5709 
5801 
5802 
5S03 
5804 
5805 
S806 
5807 
5808 
5809 
5810 
5811 
5812 

5813 
5814 
5815 
5816 
58i7 
5818 
5819 
5820 
5821 
5822 
5823 
5824 
5825 
5826 
5827 
5828 
5829 
533o 
5831 
5832 
5833 
5834 
5835 
5836 
5837 
5838 
5839 

100 
100 
xoo 
xoo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

. IOO 
IOO 
XoO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
I - o 

(c" IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
l o o 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 

( l o o 
( l >o 

IOJ 
IOO 
IOO 
loo, 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
100 

5840 
5841 
5842 
5843 
5844 
5845 
5846 

5847 

5848 
5849 
5850 
5851 
5852 
5853 
5854 
5855 
5856 
5857 
5858 
5859 
5860 
5861 
5862 
S863 
5864 
5^65 
5866 
5867 
5868 
5869 
5870 
5871 
5872 
5873 
5874 
5875 
5876 
5877 
5878 
5879 
58S0 
5881 

5882 

5883 
5884 

5885 

5887 
5888 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

( 100 
( IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
10 J 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
1 JO 
IOO 
100 
xoo 
xoo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 

( 100 
^ 100 

IOO 
IOO 

( 100 
( 100 

IOO 
IOO 
IOO 
10D 

N s pr s P.s 

5890 2000 
589IC«*oo 

IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
100 
100 

5892 
5893 
5894 
5895 
5896 
5897 
5898 
5899 
5900 (c) 100 
S90S IOO 
5952 IOO 
5992 IOO 
5999 100 

Diez y seis 
mil. 

16014 
16075 
16108 
16125 
16200 
16216 
16237 
16287 
16294 
16306 
16318 
Í6363 
16380 
16394 
16406 
16409 
16412 
16448 
16451 
16455 
16581 
16609 
16614 
16644 
16662 
16663 
16684 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

6704 100 
6778 IOO 
6887 100 
6901 (c) IOO 
6902 IOO 
6903 
6904 
6905 
6906 
6907 
6908 
6909 
6910 
6911 

16912 
6913 
6914 
6915 
6916 
6917 
6918 
6919 
6920 
6921 
6922 
6923 
6924 
6925 
6926 
6927 
692-s 
6929 
6930 
6931 
6932 
6933 
6934 
6935 
6936 
6937 
6938 
6939 
6940 
6941 
6942 
6943 
6944 
6945 
6946 
6947 
6948 
6949 
6950 
6951 
6952 

100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
100 
ICO 
100 
xoo 
100 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
100 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 

a 1000 
6954 60003 

(â  1000 
100 

N.s prs. P.s 

16997 
( 100 
( IOO 

16998 100 
16999 100 

Diez y siete 
mil. 

17100 
17095 
17318 
17354 
17390 
17423 
17527 
17564 
17654 
17656 
17674 
17736 
17746 
17807 
17814 
17872 
17884 
17916 
I79I9 
17933 
17934 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
I JO 
IOJ 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IO) 
IOO 

Dies y odio 
mil 

6953 

6955^ 

6956 
6957 
6958 

6959 

6960 
6961 
6962 
6963 
6964 
6965 
6986 
6967 
6968 
6969 
6970 
6971 
6972 
6973 
6974 
6975 
6976 
6977 
6978 
6979 
6980 
6981 
69̂ 82 
6983 
6984 
6985 
6986 
6987 
6988 
6989 
6990 
6991 
6992 
6993 
6994 
6995 
6996 

no 
100 
100 
IOO 

( loo 
( 100 

100 
IOO 
IOO 
100 
XOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
lo ) 
loo 
loo 
loo 
loo 
loo 
leo 
IOO 
loo 
100 
loo 

18050 
18066 
18079 
18091 
18101 
18106 
18150 

Fi8i62 
18168 
1S242 
'8249 
18250 
1S292 
18319 
18337 
18378 
18413 
18447 
18478 
18517 
18548 
18566 
186 )l 
18637 
18615 
18624 
18628 
18696 
I87OI 
18710 
i876i 
18773 
18894 
18902 
18912 
18824 
18937 
18962 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
103 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
xoo 
190 
IOO 
IOO 
100 

IOO 3 
IOO 
109 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

N.s p's. P.s 

Diez y nueve 
mü 

19031 
19047 
19055 
19077 
19089 
19196 
19244 
19258 
19281 
19312 
19344 
19435 
19446 
19490 

I959I 
19604 
19630 
19633 
19665 
19672 
19706 
19769 
19798 
19807 
19824 
19857 

IOO 
100 
100 
100 
loo 
loo 
IOO 
loo 
loo 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
loo 
100 
IOO 
100 
IOO 
ICO 
IOO 
100 

19968 
19896 

IOO 
IO) 

Veinte mil 

20039 
20069 
20111 
20127 
20142 
20242 
20280 
20286 
20309 
20333 
20339 
20351 
20383 
20428 
20426 
20428 
20431 
204.42 
20452 
20478 
20489 
20542 
20563 
20664 
20726 
20738 
20783 
20833 
20860 
20883 
20917 
20932 
20946 
20955 

IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
100 
loo 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
100 
100 
XOO 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
loo 
100 
101 
IOO 
XOO 
IOO 
IOO 
IOT 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

Nts pr.s P.s 

22355 
22388 
22490 
22500 
22548 
22555 
22565 
22612 
22633 
22739 
22743 
22750 
22768 
22793 
22823 
22915 
22964 
22970 

roo 
100 
100 
100 
IOO 
loo 
xoo 
IOO 
xoo 
xoo 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 

23956 

23957 
23958 

23959 
23960 
23961 
23962 
23963 
23964 
23965 
23966 

23967 
23968 
23969 
23970 
23971 
23972 

Veintitrés mil 23973 
23974 
23975 
23976 

Ns prs. Ps. 

Veintiún mil 

21023 
21032 
21050 
21051 
21059 
21070 
21092 
21114 
21128 
21138 
21238 
21237 
21299 
2 I 3 I 1 
21318 
21339 
21370 
21394 
21409 
21447 
21468 
21501 
21546 
21593 
21597 
21600 
21641 
21675 
21695 
2I7£9 
21721 
21726 
21741 
21746 
21755 
21810 
2188S 
21S96 
21901 
21920 
21929 
21938 
21946 
21952 
21978 
21994 

IOO 
IOO 

23051 
23064 
23107 
23126 
23154 
23161 
23218 
23273-
23284 
233«9 
2J346 
23359 
23409 

Í23477 
23498 
23540 
23552 
23575 
23601 
23614 

100I23638 
100Í23881 
100:23901 W 
roo 23902 
ioo;239o3 
100 239o4 
roo 123905 
IOO 23906 
100 23907 

23908 
23909 
23910 
23911 
23912 
239i3 
239i4 
239l5 
23916 
23917 
239<8 
23919 
23920 
239-1 
23922 
23923 
23921 
23925 
23926 
23927 
23928 
23929 
23930 
2393' 
23932 

loo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IJO 
100 
100 
IOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
I03 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
loo 
000 
IOO 
IOO 
100 
100 
IOO 

23934 
23935 
23936 
23937 
23938 
23939 
23940 
23941 

Veintidós mil 23943 
23944 

1030 23945 
100 23946 
100 23947 
100 23948 

23949 

23933 

22010 
22056 
22059 
22063 
220^7 
22107 
22132 
22164 
22204 
22216 
22304 

xoo 
IOO 
IOO 
1-00 
IOO 
l o o 
IOO 

23950 
23951 
23952 
23953 
23954 
24055 

103 
roo 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
IOO 
ro) 
IOO 
i o o 
l o o 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
100 
lOJ 
loo 
IOO 

23978 
23979 
23980 
23981 
23982 
23983 
23984 
23985 
25986 
23987 
23988 
23989 
23990 
23991 
23992 
23993 
23994 
23995 
23996 
23997 
23998 
23999 

100 
10o!23 
ioo1 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
lOJ 
l o o 
100 
100 
IOO 
IOO 
loo 
roo 
133 
IOO 
l o o 
IOO 
l o o 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
l o o 
IOO 
roo 
IOO 
IOO 
IO 3 
xoo 
loo 
loó 
loo 
IOO 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

( 100 
(a) 403 

8000 
(a) 400 
( loo 

xoo 
( xoo 
( IOO 

1.00 
IOO 
IOO 
103 
IOO 
xoo 

( IOO 
( 100 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO; 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
xoo 
IOO 
IOJ 
IOO 
loo 
IOO 
XOO 
100 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
roo 
roo 

N.s prs. P.s 

Veinticuatro 
mil 

24000 (c) r 00 
roo 
100 
loo 
100 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
103 
100 
IOO 
IOO 
IOJ 
loo 
IOO 
100 
loo 
loo 
IOO 
loo 
roo 
IOO 
IOO 
103 
ioo 
100 

24011 
24098 
24143 
24164 
24191 
24199 
24202 
24225 
24232 
24253 
24262 
24313 
24315 
24319 
24369 
24398 
24429 
H494 
24520 
24595 
¿4601 
246:33 
24604 
24628 
24665 
24696 
24704 
24742 
24775 
24777 
24784 
24791 
24795 
24809 
24827 
24836 
24846 
24900 
24925 
24995 

Veinticinco mii 

25038 
25112 
25169 
25173 
25193 

loo 
100 
IOO 
IOO 

25201 
25202 
25203 
25204 
25205 
25206 
25207 
25208 
25209 
25210 
25211 
25212 
25213 
25214 
25215 
25216 
25217 
25218 
25219 

25220 

25221 

25222 

25223 
25224 
25225 
25226 
25227 
25228 
25229 
25230 
25231 
25232 
25233 
25234 

25235 

25236 
25237 
25238 
25239 
25240 
25241 
25242 
25243 
25244 
25245 
25246 
25247 
25243 
25249 

25250 

25251 
25252 
25253 
25254 
25255 
25256 
25257 
25258 
25259 
25260 
25251 
25 262 
25263 
25264 
25265 
25266 
25267 
25263 
25269 
25270 
25271 
25272 
25273 
25274 
25275 
25276 
25277 
25278 
25279 
35280 
25281 
25282 
25283 
25284 
25285 
25286 
25287 
25288 
25289 
25290 
25291 
25292 
25293 
25294 

2529S 

(c) IOO 
xoo 
100 
100 
loo 
xoo 
100 
xoo 
xoo 
loo 
IOO 
IOO 
roo 
IOO 
IOO 

N.s pr.s P.« 

25296 aoo 
25297 IOO 
25298 IOO 
25299 IOO 
25300 (c) IOO 

(roo 
(a) (600 
I2O0O 

25305 
25318 
25333 
25352 
25389 
25395 
25420 
25427 
25435 
25437 

100,25445 
loo 25467 
100 25486 
loo 25504 

255II 
25552 
25554 
25559 

IOO 
IOO 
100 
100 
xoo 
loo 
100 
IOO 

(a) (600 25563 
(100 25576 

25585 
I00 25S89 
10o!25S9o 
IOO 

125602 
25607 
25651 
25721 
25781 
258IO 

Í2S8r5 
,25816 
25820 

, 100 U5842 
( 100 25895 
( 100 25938 

ioo 
roo 
100 
100 
loo 
100 
10 > 
IOO 
IOO 
IOO 
xoo 
IOO 
loo 
IOO 

( loo 
( 100 

IOO 
10) 
IOO 
IOO 
100 
IOO 
loo 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 
xoo 
IOJ 
103 
IOO 
IOO 
IOJ 
IOO 
SOO 
IOO 
IOO 
IOO 
ÍO J 
IOO 
10) 
IOO 
100 
IOO 
IOO 
IO 3 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
xoo 
IOO 
IOO 
IOO 
100 
loo 
IOO 
IOO 
IOO 

( 100 
i IO« 

IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
roo 
lOD 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
roo 
xoo 
IOO 
IOO 
xoo 
100 
xoo 
IOO 
loo 
IOO 
IOO 
IOJ 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOJ 
10 > 
IOO 
IOO 
loo 
100 
100 25960 

25961 Hl ioo 

Veisüsás mil 

26005 
26031 
26090 
26137 
26190 
26193 
26203 
26244 
26254 
26258 
26287 
26292 
26300 
26323 
26379 
26393 
26421 
26475 
26477 
26491 
26520 
26533 
26534 
26575 
26580 
26599 
26605 
2663 í 
26.45 
26648 
26713 
26714 
26719 
26759 
26788 
26798 
26826 
26827 
26921 
26943 
26956 
26973 

soo 
soo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
loo 
IOO 
loo 
soo 
IOO 
IOO 
IOO 
soo 
S JO 
ioo 
BOO 
100 
100 
fiOO 
IOO 
soo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
EOO 
soo 
IOOJ 
roo 
IOO 
IOO 
IOO 
IOO 
SOO 
IOO 
10) 
soo 
100 
loo 

N.s pr s P̂ s 

Vefuíimíe mil. 

27384 
27410 
274^7 
27469 
27473 
27476 
27483 
27489 
27490 
27552 
27580 
27618 
27699 
27709 
27805 
2/843 
27S46 
27854 
27877 
27897 
27992 

loa 
100 
IOO 
I O O 

loo 

1000 
IOO 
i c e 
IOO 
XOO 
£00 
I O O 
HOO 
soo 
IOG 
soo 
sao 
ioo 
ICO 
IOO 

frelnílocho miL 

27024 
27149 
27177 
27228 
27*65 
«7334 
27367 

28024 
28028 
28070 
28105 
28149 
28155 
28168 
28188 
28230 
2824* 
28271 
28330 
28357 
2837 r 
23377 
28382 
2S435 
23442 
28503 
28585 
2862 j 
28654 
2»66o 
286V7-
28723 
28735 
28752 
28791 
28837 
28849 
28900 
28902 
28914 
28968 

IOO 
xoo 
10a 
soo 
aoo 
xoo 
500 
xco 
• o » 
I O O 
XOO 
I O O 
I O O 
I O O 
IOO 
IOO 
IOO 
S co
ico 
xoo 
I O O 
I O O 
soo 
loo 
i 0 0 
•K'JO 
I O O 
soo 
xoo 
soo 
I O O 
100 
I O O 
loa 

Veinte nueve 
mil. 

100 
IOO 
roo | 
loo 
IOO 
IOO 
ro-> 

29007 
29034 
29 49 
29098 
2910I 
2 9 I ¡ 2 
29128 
29139 
29217 
292I9 
•29221 
2 9 2 2 3 
29240 
23261 
29277 
29274 
29284 
29361 
29368 
294O2 
2 9 4 0 6 
29442 
29471 
29522 
2960I 
2 9 6 4 8 
2 9 6 3 5 
2 9 6 7 O 
29678 
2 9 7 2 9 
2 9 7 6 4 
2 9 7 7 5 
2 9 7 9 2 
29831 

29859 
29895 
29899 
2 9 9 6 3 
2 9 9 6 4 

IOC 
SOO 
IOO 
ICO 
IOO 
IOO 
COO 
loo 
100 
soo 
xoo 
soo 
100 
IOO 
SOO 
IOO 
SOO 
IOO 
xoo 
soo 
IOO 
IOO 
soo 
soo 
IOO 
IOO 
aoo 
soo 
Soc 
aoo 
£00 
xoo 
100 
soo 
IOO 
IOO 
soo 
soo 
IOO 

J¡ofa: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 60.000 pesoi, li-OOO, 8.0Ü0, 2.000 y oefao ü c á 1000. 
* con í!?6?611 Premio de pfi. 100, todos ios números comprendidos en la centena del !<» , 2» , 3° , y 4° premios, Siendo compatible con las «proz maciODe» 

cualquier otro premio que en el sorteo les pueda corresponder, 
^ ^guíente sorteo se verificará el día 13 de Abril próximo. 

Manila, 17 de Marzo de 1897.—J. Guüisrrez de la Vega. 



8S1 19 de Mamo de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 75 

Edictos 
S o virtud de providencia dictada por el Sr. Don 

Enrique García de Lara juez de x.a instancia del 
distrito de B nondo en las diiigenc as criminales que 
se instruyen contra Fortunato Parungao por estafa 
se cita y l'aroa ai test go Ciríaco Faicon para que 
« o el término de 9 dias á contar desde la pu* 
Wic ción de este edicto en la Gaceta oficial se pre» 
«ente en este juzgado al objeto de prestar decla-
r a c ó c en las expresadas diligencias apercibido que 
de no ver fícario le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Manila y Juzgado de Binondo 16 de Marzo de 1897. 
« • •Agap i to O o r i z - « V . o B.o, García de Lara . 

D o n Joaqu n Maria Becerra y Alfo so Juez de i . a ins* 
tanda de este distrto de Nueva Ecija. 

Por presente cito llamo emplazo al procesado 
llamado Emiterio cuyas circunstancias se ignora para 
¡que por el término de 30 dias contados desde 'a 
publi ación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á responder los 
cargos que contra el resultan de la causa núm. 4791 
sobre rapto con lesiones pues de hacerlo así le 
oiré y admnistraré justicia en caso contrario se* 
guiré sustanciando el juicio en su ausencia y re 
beldía parándole los perjucios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en San Isidro 19 de Febrero de 1897.— 
f. M.a Becerra.— Por mandado de su Sría., Alejo 
Encarnación Cecilio Mendoza. 

Por el presénte cito llamo y emplazo al ausente 
Felipe Escobar que era vecino de Cuyapó el año 88 
cuyas circunstancias personales se ignora á fin de 
q u e | e n el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á responder de los 
cargos que le resu tan en la caasa núm. 4796 por 
robo apercibidos que de no hacerlo seguiré sustan
ciando Ja causa por ausenda y rebe'dia. 

A l prop o tiempo exhorto y requ ero á todas las 
autoridades civiles y militares y á los agentes de la 
policia judicial se sirvan practicar sctivas di:igencias 
para ra busca del citado procesado y en caso de 

^ -z^. Cabido rera ta á este juzgado con las seguridades 
debidas. 

San Isidro, 18 de Febrero de 1897. = J M a Becerra. 
— Por ma dado de su Sría., Cecüio Mendoza, Aleje 
Encarnación. 

Por eí presente cito llamo y emplazo al procesado 
Juan Ramos (a) Ansong de 30 años de edad natural 
de Sta. Maréa J'occs 5ur vecino de Cuyapo de esta 
provincia de? barangay de D. Florentino MaiJare de es-
íatnra cuerpo cara y boca regulares de pelo cejas 
y ojos cegres y de co!or moreno p?ra que en el 
término de 30 dias contados desde la publicac ón de 
este edicto en la GE ceta eficial de Man ía se pre
sente en este juzgfdo á re pender de ios cargos que 
contra el mismo resultan en Ja causa níim. 32 por 
lesiones graves que de hacerlo asi le oiré y admi' 
n i s t m é usticia y de o contrario sustanciaré la causa 
por auseuca y rebe'dia. 

A l m smo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requ ero á tedas las autoridades tanto ci-» 
viles cerno mi itares y a os agentes de la policia 
judicial para que se sirvan practicar activas di igencias 

en busca de dicho procesado y caso de ser h bido 
me los rem tan á este Juzgado. 

San Isidro, 17 de Febrero de 1897.—J M.a Ee-
«erra.—Por mandado de su gría,, Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Andrés FiMarima ndo casado natu» 
ral de esta cabecera Oe 35 años de adad vecino 
de Ta'atera de esta provincia ha sido cuadrillero 
de dicho pueb'o labrador de estatura alta cuerpo 
de'gado pe.o cejas y ojos negros cara ovalada na* 
r z y crejas regulares beca seca barba crecida y 
con varías cicatrices de viruelas en la cara psra 
q̂ue en el término de 30 dias contados desde 

la púfricación de este ed cto en la Gaceta oficial 
de Iflani'a se presente en este juzgado ú xesponder 
de Jes cargos que centra el mismo resulta en Ja 
-esusa n í m . 143 por mprudencia temeraria que de 
•hacerlo bsi 'e oiré y idministraré justicia y de lo 
centrar o ststi ncíará la a usa por ausenc a y re» 

A l mismo tiempo en nombre de S, M. el Pey 
<q. D . g.) exhorto y requiero á todas las autorida
des tanto c viles como milttaaes y á los agertes 
«de la p o i c a judxial para que prtetiquen activas 
«diiigeacias en busca de dicho procesado y caso 

. ¿ e ser fetbidea ice los icmiian a este juzgado. 

San Isidro. 16 de Febrero de 1897.—J. M a Be
cerra.—Por maedado de su Sría., Cecilio Mendoza 
Alejo Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausente José Paogilinan indo soltero labrador 
de 30 afios de edad natural de esta Cabecera y ve* 
ciño de Jaén de esta provine a hijo de Lorenzo y 
de Joaquina de la Cruz de estatura regular cuerpo 
delgado pelo y cejas negros ojos pardos nariz cha
ta cara redonda boca regui r barba idem y de co 
lor tr.gueño ¿para que en el término de 30 días con
tados desde la publicac ón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juz^ 
g a d o á contestar de ios cargos que contra el resultan en 
la causa núm. 74 contra Max mino Macapagal y otros 
por robo y homicid-o pues de hacerlo así le oiré 
y sdm'nistraré justicia y de lo contrario seguiré 
sustancigndo d cha causa en su ausencia y rbeldía. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso X I I I (q. D . g.) exhorto y requ'ero á todos 
las autor dades tanto c vles como militares y á los 
agentes de la poüc a judicial se rirvan p acticar ac
tivas diligencias y caso de ser habido lo remitan 
á este juzgado de mi cargo con la seguridad de
bida. 

Dado en San Isidro, 12 de Febrero de 1897.=» 
J . M a Becerra.»Por madado de su Sría., Cecino 
Mendoza Alejo Encarnación. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este distrito en la causa núm. 150 del 
86 contra Bartólome Ador Dion c o sobre violación 
perpetrada en la persona de S.'vina Damazo se con» 
voca é Francisca Nicolás madre de aquella vecina de 
Aliaga de esta provincia para que por el término de 
ocho días se presente en este Juzgado i deducir su 
acción en dicha causa bajo apercibimiento que de no 
hacer o je pararán ios perjúreos que en derecho 
haya lugar. 

San Isidro, 10 de Febrero de 1897.—Cecilio Men» 
doza, Alejo Fncarnación. — V o B.o, Becerra. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia de 
este distrito de Nueva Ecija, dictada en !a causa nú
mero 6063 contra Mauricio de los Santos y otros por 
hurto se hace saber á los procesados, el citado Mau. 
ricio y Narciso VaJerio ia parre dispositiva de la ^en 
tencia ejecutar a reea da en dicha causa cuyo tenor és 
'o siguiente. Y en su virtud debemos ab olver y absol-
bemos á Maur cio de los dantos y Narciso Va'erio 
con las costas de ambas instancas de ofic o. Alsese 
el embargo que en bienes de los procesados se hubiere 
trabado. 

Y para la notificación de los procesados y publ ca> 
ción en Ja Gaceta eficial de IV ani'a, producim s el 
presente en San Isir'ro á 13 de Febrero de i897.-«— 
Cecilio Mendoza, Al'jo EncarnEción.—V.o B o, Becerra. 

Por p ov dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este d strto de Nueva Ecija en 'a causa 
núm, 74 de- 95 contra Max m eo Macapagal y otros 
por robo y hemicidio, se convoca á 'os parientes ^ásp^ó-
x mos del occiso chino Gina, vecino de esta Car ecerá 
para que en el térm no de 8 dias conta os desde 
la publicación de este ed eto en la Gaceta ofici 1 de 
Man ía se presenten en este Juzgado á deducir su 
acción en dicha causa ba:o apercibimiento que de no 
h cer'o se les pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

San Isidro, 12 de Febrero de 1897.—Cecil'o Men-
doza, Alejo Encarnación—V.o B.o, Becerra. 

For providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija 
en la causa núm. 161 contra Isabe'o Damación por 
hem e dio, se convoca al testgo ausente Eugenio Pa
gina vecino de Tondo de la prov neia de Manila, 
cuyas circunstancias personales se ignora, para que en 
el término de 8 d as desde su pub''cación en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
á dec arar en la c tada causa. 

San Isidro 15 de Febrero de 1897.—Cecilio Men^ 
doza, Alejo Ene rnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por e! Sr. Juez de primera 
instencia de rste di trito de Nueva Fe ja ea la causa 
núm, 5168 contra Martin Ferera y otros por tentat va 
de violación, se hace saber á la procesada Pastora 
Geduque la parte disposit va de la Sentencia ejecu
toria recaída en la citada causa cuyo tenor es lo si-
siguiente. Y en su virtud que debemos abso ver y 
obso vemos á los procesados Martin Fereira, Vicente 
Godoy y Pastora Geduque declarando de oficio las 
costas procesales. Alsese el embargo que en bienes 
de ios procesados se hubieren trabado. 

Y para la notificación de la procesada Pastora 
Geduque y publicación en la Gaceta oficial de Ma

nila producimos el presente que firmamos previo 
bueno del Sr. Juez en San Isidro á 16 d p 
de 1897 —Cecilio Mendoza, Alejo Encarnar 
V o B . o , Becerra. 

Por prov dencia d ctada por el Sr Juez ( 
instancia de este distr to de Nueva Ecija en |a 
núm. 88 contra Torib o Gasaña por hurto 3e 
saber al c tado procesado la parte dispesetiva 
sentencia ejecutoria coyo tenor es ¡o s:gu ente.̂  
su virtud debemos obsolver y absolvemos I br̂  
al procesado Toribio Gansaña confirmando asi ia 
tencia consu tada con las costas de ofico 

Y para la not ficación del procesado y publjJ 
en la Gaceta ofic at de Manila produemos el pre, 
que firmamos p r é v o visto bueno del Sr. juez 
Isidro á 16 de Febrero de 1897.—Cecilio j£ei 
Alejo Escarnscirn.—V.o B o , Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de ú 
tancia de esta provincia de Nueva Hoja ea |a 
número 4786 contra Florentino Gutiérrez y 
por robo en cuadrilla se c nvoca por la (¿¡ 
oficial de Manila ai Alférez Comandante de jj 
ción de la Guerdia C vil de C banatuan en 
1888 D. Joan Sánchez Barcena para que se 
senté en este juzgado á declarar en la causa 
citada. 

San Isidro, 18 de Febrero de 1897.—Ceci'io 
za Alejo Encarnación. 

Don Pol carpo Soríano Rimando Juez de PEZ i ^ f 
de esta Cabecera en funciones de 1 a instancij 
sustición reglamentaria. 

Por e presente edicto c to Tamo á Da'maco 
natural de esta Cabecera para que por el térmiiMO 
15 dias á contar desde la pub icación de 
quisitoria en 'a Gaceta oficial de Manila se pidámej 
en este juzgado para declarar en la causa núciflijj 
del año próximo pasado que se sigue por n 
de su hijo bajo apercibimiento de que si no 'o! 
que dentro de dicho p azo se le pararán ios 
jacios que en derecho haya lugar. 

Dado en Laoag á 5 de Febrero de 1897.—P0ÍÍ 
Soriano.—Por mandado de su Sría.—ñ a e mí, 
Isach RJus. 

Por el presente ed cto cito y llamo i los 
sados Antonio Agpa'sa y Domingo Agp'íl a 
les y vecinos del pueblo de Vmtar, casados 
y 29 años de edad respect vamente de oficio I 
dores el primero es de estatura cinco p;es 
cejas negros o os pardos nariz chata barbili 
coior moreno boca y cuerpo regu'ares y 
es también casado de estatura baio peoyj 
negros ojos pardos nariz chata barbilamp ño bod 
guiar cuerpo robusto co'or mo.eno tiene UDS 183 
triz arriba de la ceja izquierda y otra id !aW' 
recho de la nariz para que dentro dei téfffitfCartj 
30 diss á contar desde 'a pub icí¿c;ón del p" 
en la Gaceta ofic al de Manila se presenten eí 
juzgado ó en la Cárcel púb'ica de esta pro 
para ser notificados de la sentencia dotada 
expresada causa y para que sufran las penas J 
fueron impuestas de arresto mayor apercibj | 
que de no comparecer dentro de d cho térmi 
procederá lo que en justicia corresponda. 

Dado en Laoag á 3 de Febrero de il^, . 
carpo Soriano,—Por mandado de su Sría.=AD,íL 
José Isach Rius. 1( 

Don Juan Domínguez Calvo Capitán del Batallón i* I I 
res núm. 9 juca instiuctor. , ' 

Hallándome instruyendo causa contra el Soldado I 
miento de linea Legazpi núm. 68 Simeón A.'cantar»'JE 
por el deiito de deserción con circunstancias c.dilic«tlTr '81 
yas señas son como sigue ofioio lobrador edad 21 i6̂ 3* 
ses y 17 dias estado soltero estatura un metro ^o2 iflbrs 
de pelo y cejas negro ojos pardos nariz chata b rl'í 
boca rcguUr aire marcial hijo de Vicente y Mari» 
Basto Bulacan fué filiado como quinto con el núm 
reemplazo de 1890. 

Y por el mismo delito al soldado del de 
70 Nicolás de Guzman Márquez hijo de Cirilo y *"oí _ 
de Quiligua de )a misma provincia de oficio labias0 • 
afios 2 meses 28 dias soltero estatura 1 metro 5 ^ ^ 
tros' pelos y cejas negra ojos pardos nariz chátt " j | 1 
boca regular color moreno sustituto del soldado ae MI 

« fe 

comptfiía del 2.0 Batallón Evaristo Nital Satongoan^ i 
i dero se ignoran á todas las autoridades tanto c 

mílirares en nombre de la Ley requiero y da 01 ), 
plico por cuantos medios estén á su alcanse P'006̂ *?-!,̂  
y captura de los citados individuos y sí fueren ^ 
pongan á mi disposición caso de no presentarse ^ 
gado de instrucción sita caía* cuartel donde se ,b1oL[ $!• 
compañía del 9 o Batallón de Caladores residencia ^ > 
instructor en el término de 30 dias á contar dê  
blicación de este edicto para oír ta descargo caso 
cerlo se le seguirá la causa ea rebeldía. 

Y para que llegue á todos insértese en la G|Ce 
Mnnila este llamamiento. $ 

Bulacan 16 de Mario de 1S97.—Juan Dominf" 

IMF. DB AMlGOS^DBL PAIS>—REAL ZÍEAL ^ 


